
REPUBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE MONTERÍA  
 

 

 

AVISO CONVOCATORIA SALA ESPECIALIZADA 
 

 
EL SUSCRITO MAGISTRADO INTEGRANTE DE LA SALA QUINTA 
DE DECISIÓN CIVIL - FAMILIA - LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MONTERÍA POR MEDIO DEL PRESENTE, 
 

 

CITA:  

 

Para el día veinticinco (25) de marzo del presente año a las 10:00am, 
a los honorables Magistrados doctores PABLO JOSÉ ÁLVAREZ 
CAEZ, MARCO TULIO BORJA PARADAS, CARMELO DEL 
CRISTO RUIZ VILLADIEGO Y KAREM STELLA VERGARA LÓPEZ, 
quienes integran la Sala Especializada Civil – Familia – Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería, a fin de establecer 
conforme lo dispone el inciso tercero del artículo 35 del C.G.P., un 
precedente judicial al no existir uniformidad de criterio sobre los 
proyectos que a continuación se relacionan:    

- Apelación de auto radicado 23 555 31 89 001 2010 00225 03, folio 
028 proferido dentro del proceso EJECUTIVO LABORAL promovido 
por IVAN DARIO QUINTERO FUENTES contra ESE SAN NICOLÁS 
DE PLANETA RICA.  

- Apelación de auto radicado 23 555 31 89 001 2010 00215 03, folio 
029 proferido dentro del proceso EJECUTIVO LABORAL promovido 
por JULIA ESTHER VITAL ARRIETA contra ESE SAN NICOLÁS DE 
PLANETA RICA.  

- Apelación de auto radicado 23 555 31 89 001 2004 0008 03, folio 041 
proferido dentro del proceso EJECUTIVO LABORAL promovido por 
ROSA ELPIDIA VERA contra ESE SAN NICOLÁS DE PLANETA 
RICA.  

 

Se expide el presente aviso a los veintitrés (23) días del mes de marzo 
de dos mil veintidós (2022) para que por Secretaría sea publicado en 



estricto cumplimiento de las formalidades de que trata el capítulo II, 
artícelo 10° del Acuerdo N°108 expedido por la Sala administrativa del 
C.S.J. 
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